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Redacción Actual: Propuesta de Redacción: 

Artículo 302. Delitos contra el ambiente.  
 
Se impondrá pena de cinco a doce años de 
prisión y de quinientos a tres mil días multa, 
siempre que dichas actividades no se 
realicen en zonas urbanas, al que 
ilícitamente: 
 
I. Desmonte o destruya la vegetación 
natural; 
II. Corte, arranque, derribe o tale algún o 
algunos árboles; o, 
III. Cambie el uso del suelo forestal; o, 
IV. Ponga en riesgo el abastecimiento 
hídrico de la población y los cauces 
naturales. 
 
La pena de prisión deberá aumentarse hasta 
en tres años más y la pena económica hasta 
en mil días multa, para el caso en el que las 
conductas referidas en las fracciones del 
primer párrafo del presente artículo afecten 
alguna área de conservación del Sistema 
Estatal de Áreas para la Conservación del 
Patrimonio Natural. 
 
Además, podrá suspenderse, demoler o 
desmantelar, las construcciones, obras, 
actividades o vegetación inducida en las 
áreas forestales o preferentemente 
forestales, que hubieren dado lugar al delito 
ambiental. 
 
 
Artículo 303. Delitos forestales  
 
Al que aproveche, destruya, transporte, 
comercie, almacene o transforme recurso 
forestal y sus derivados, sin contar con el 
permiso o autorización legal se le 
impondrán las penas siguientes: 
 
 I. De tres a seis años de prisión y de 
cincuenta a quinientos días multa, si es 
recurso forestal en cantidad superior a un 
metro cúbico, pero inferior a cuatro metros 
cúbicos o su equivalente en producto 
transformado;  
 
II. De cinco a nueve años de prisión y de 
quinientos a cinco mil días multa, si es 
recurso forestal en cantidad superior a 
cuatro metros cúbicos; y,  
 
III. De uno a cuatro años de prisión y de 
doscientos a dos mil días multa, si se trata 

Artículo 302. Delitos contra el ambiente.  
 
Se impondrá pena de diez a veinte años de 
prisión y de quinientos a tres mil días multa, 
siempre que dichas actividades no se 
realicen en zonas urbanas, al que 
ilícitamente: 
 
I… a la IV… 
 
La pena de prisión deberá aumentarse hasta 
en cinco años más y la pena económica 
hasta en mil días multa, para el caso en el 
que las conductas referidas en las fracciones 
del primer párrafo del presente artículo 
afecten alguna área de conservación del 
Sistema Estatal de Áreas para la 
Conservación del Patrimonio Natural. 
 
… 
 
Artículo 303. Delitos forestales  
 
Al que aproveche, destruya, transporte, 
comercie, almacene, posea o transforme 
materias primas forestales, recursos 
forestales maderables o productos 
forestales maderables, sin contar con el 
permiso o autorización o no cuente con la 
documentación que acredite la legal 
procedencia se le impondrán las penas 
siguientes: 
 
 I. De siete a diez años de prisión y de 
cincuenta a quinientos días multa, cuando 
el volumen no exceda de un metro cúbico o 
su equivalente en producto transformado; 
 
II. De diez a quince años de prisión y de 
quinientos a cinco mil días multa, si es 
recurso forestal en cantidad superior a un 
metro cúbico; y,  
 
III. De cinco a siete años de prisión y de 
doscientos a dos mil días multa, si se trata 
de colofonia o resina en cantidad superior a 
20 kilogramos. 
 
Artículo 304. Delitos forestales específicos. 
Se impondrá de diez a diecisiete años de 
prisión y de cien a mil días multa, al que 
dolosamente:  
 
I… a la IV… 
 
VI. Aproveche tierra o material orgánico 
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de colofonia o resina en cantidad superior a 
cien kilogramos. 
 
Artículo 304. Delitos forestales específicos. 
Se impondrá de cinco a doce años de prisión 
y de cien a mil días multa, al que 
dolosamente:  
 
I. Exceda el aprovechamiento forestal 
respecto del volumen autorizado en más de 
uno por ciento;  
 
II. Realice o participe en el desmonte, 
limpieza o incendio no autorizado de áreas 
forestales en superficie que conjunta o 
separadamente sea mayor a media 
hectárea;  
 
III. Proporcione información falsa u oculte 
datos para obtener un permiso de 
aprovechamiento forestal;  
 
IV. Autorice un aprovechamiento forestal en 
cuanto funcionario, servidor público o 
técnico forestal, a sabiendas de la ilicitud 
del hecho; 
 
V. Utilice documentación forestal de 
manera ilegal; 
 
VI. Aproveche tierra o material orgánico 
proveniente de suelo forestal en cantidad 
superior a tres metros cúbicos; y, 
 
Se aplicará una pena adicional hasta de dos 
años de prisión y hasta mil días de multa 
adicionales a quien participe del delito 
previsto en la fracción VII, para obtener un 
lucro o beneficio económico. 
 
Los parámetros mínimos y máximos de las 
penas de prisión a que se refiere el presente 
Título se disminuirán a la mitad, cuando el 
imputado o procesado repare o compense 
voluntariamente el daño al ambiente antes 
de que tal obligación le haya sido impuesta 
por resolución administrativa o sentencia 
judicial. Dicha disminución procederá 
también, cuando se realice o garantice la 
reparación o compensación del daño en 
términos de lo dispuesto por la Ley de 
Responsabilidad Ambiental para el Estado 
de Michoacán de Ocampo. 
 

proveniente de suelo forestal en cantidad 
superior a un metro cúbico; y, 
 
… 
 
… 
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